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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L . i*?es , o rdene* > anunc ios goe h a y a n «le i n -
-. fin los BOLETINES O P I C I A L S S se han de m a n 
dar >r! (Jefe Político r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
so pasarán á los E d i t o r e s de los m e n c i o n a d o s pe» 
tit-iif,>¡Í— (tieal orden de C áe Abril de 1U3Ó>. 

h £ PUBLICA TODOS L O S DÍAS. E8C£t* f O LOS DOMINGOS 

Precio d e tutotioíoo.—Su es tacapí t&l , llevado . domic i l io , 10 r s . m e n 
sua les a n t i c i p a d o s ; fuera de ella I-i r s . H me:; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 4-44 por un a ñ o . — S e admi ten sñscrfciooe* • >i Madrid en las oficinas 
del hoLETiM. cal le de la Pueb la , n ú m e r o { 9 , cuor io ba jo .— F u e r a d e 
es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io de ca r t a ni Ed i to r , con inclus ión del 
i m p o r t e de l t i e m p o del abonoen s a » ' ; s . — U n n ú m e r o suolio 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA E! U )RUL. 

Las d i spos i c iones de la» Autor idades , escep-.o K s 
q u e s ean á ins tancia de pa r t e no p o o r e , se i n j e r t a 
rán of ic ia lmente : a s imi smo c u a l q u i e r anunc ia con 
ce rn i en t e al servicio nac iona l , q u e d imanen de la 
m i s m a s ; pe ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r papa ránsu 
i n s e r c i ó n . 

'PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Di? MI
NISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M.—Esce-
lentisimo sefior: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. M , me dice á las doce del 
dia de hoy to siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma.Se-
fiora Infanta dona María de la Concepción 

continúa sin Dovedad en su convalecencia.» 
En atención al estado satisfactorio de 

S, A . , cesan desde hoy los partes que he 
dirigido á V. E. 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Palacio de Aranjuez 24 de abril de 186 (. 
—El Duque <ie Baileu. — Excmo. sefior 
Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M. la Heina nuestra Seno i 
(Q. D. G.) y demás augusta Real fanii. a 
continúan en aquel Real Sitio sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 4 .* 

limo. Sr . : La Reirá (Q. D. G.) , ha 
tenido á bien mondar que, según lo pre* 
venido en el art. 226 de la ley de Instruc
ción pública, y observándose las prescrip* 
ciones del art . 16 del Real decreto de 14 • 
de marzo de 1860, asi como las formali- j 
dades del reglamento de Esludios de 1852, 
se provean por oposición las cátedras fie 
lengua hebrea, vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de Oviedo, Salamanca y Zaragoza. 

De R o l orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos afios. 

Madrid 15 de abril de 1861.—Cor ve
ra.—Sefior Director general de Instruc* 
cion pública. 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.), ha 
tenido á bien mandar se provea por opo* 
sicion, según to prescrito en el art . 226 

de la ley de Instrucción pública, con arre-
glo al 16 del Real decreto de 14 de mar/o 
de 1860, y observándose las formalidades 
del reglamento de Esludios de 1852, la 
cátedra de lengua árabe, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada. 

De Real o r d e n lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. 

Madrid 15 de abril de 1861.—Corve* 
ra.—Sefior Director general de Instruc
ción pública. 

Obras publicas. 

limo. Sr . : Aeco.liendo S. M la Reina 
(O. D. (í .) , á lo solicitad > por don Arito* 
nio Ibarroía y don Santiago Alcázar, ve
cinos de Madrid, ha tenido á bien auto
rizarles, por el término de ocho mes s, 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Cáceres, empalme 
en Mérida ó en el punto mas conveniente 
con la linea de Ciudad-Real á Badajoz; en 
el concepto de que por e3ta autorización 
no se confiere á los peticionarios derecho 
alguno á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios les oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del país, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por ante* 
riores enneesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos afios. 

Madrid 17 de abril de 1 8 6 1 . — Corve* 
ra.—Sefior Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr,: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Francisco 
Menoyo, vecino de Madrid, he tenido á 
bien autorizarle por el plazo de seis meses 
para verificar los esludios de un ferro
carril servido cou fuerza animal des le San 
Fernando á la Carraca; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la concesión 
del camino ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y ele* 
gir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales de país, teniendo presentes 

al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para los efectos corresponienles. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. 

Madrid 13de abril de 1861.—Corvera. 
—Sefior Director general de Obras p ú 
blicas. 

limo. Sr.: Accediendo S M. la Reina 
(Q. D. G.)á lo solicitado por don Bernardo 
Iglesias, vecino de Madrid, ha tenido á 
bien autorizarle por el plazo de un afte 
para que con arreglo á la dispuesto en el 
articulo 4o de la ley general de ferro • 
carriles de fecha 5 de junio de 1855, pueda 
verificar los estudios de un ferrocarr i l 
desde Madrid á Cuenea, entendiéndose que 
por esta autorización no se conQere dere
cho alguno al interesado á la concesión de 
la linea ni á indemnización de ningún gé* 
ñero por los gastos que los referidos estu
dios le ocasionen: reservándose el Gobier
no la facultad de conceder iguales auto
rizaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los diferentes proyectos que se pre
senten el que crea mas conveniente á los 
intereses generales del país, teniendo pre* 
sentes al misino tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. much )S aüos. 

Madrid 1 í de abril d i 1S61.—Corva
ra.—Scúor Director general de Obras 
públicas. 

Sl-XiUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO OE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 

Alinas.—Número 385 . 

Por mi decreto de este dia y en cum* 
plimieuto de lo dispuesto en el artículo 
25 de la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, he declarado caducada la 
concesión de las minas cuyos nombres, 
término en que se hallan situadas y so
ciedades á quienes pertenecían, aparecen 
en el el estado adjunto. 

Lo que he dispuesto se publique en , 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, y con el fin do que sirva de 
notificación administrativa eu razón á i g 
norarse quiénes sean los presidentes de las 
sociedades concesionarias. 

Madrid 19 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

sr 

e s 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*—• 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
clios servicioi se publiquen en el Woletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de :-an 
Martin de Val deiglesias, espresiva de los 
servicios de bagajes prestados por dicha 
villa, cabeza del mismo, y por los pueblos 
de Cenicientos, Villa del Prado, Pelayos y 
Navas del Rey, de*su comprensión, en el 
íercer trimestre del aflo próximo pasado, 
á fin de que por los pueblos del cantón, 
en el preciso término do ocho dias, se es* 
pongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente, previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Madrid 12 de abril de 1861. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

R e ñ í a del 20 por 100 de prapios.-^Cir
cular. 

Habiendo vencido ya el primer trimes
tre det aúo actual, no teniendo sin embar» 
go presentado muchos de los pueblos do 
esta provincia el correspondiente certifica* 
do por el que se deba hacer saber á cuanto 
han ascendido los productosde los bienes 
de propios en el referido trimestre, y e s 
tando otros de ellos sin satisfacer las cuo
tas que por este concepto les corresponde, 
advierto que si para el 50 de este mei no 
hubiesen cumplido los que se hallan en 
ambos casos con lo que tan terminan
temente y por repelidas veces se les tiene 
prevenido, me veré en la dura, pero im
periosa necesidad de mandar el apremio 
que las instrucciones vigentes señalan, 
debiendo manifestar al propio tiempo que 
las dietas que este funcionario devengue 
seráu satisfechas del peculio particular de 
los Alcaldes y Secretarios que por su 
morosidad ó apatía diesen lugar á esta 
medida. 

Madrid 19 de abril de 1861,—Rafael 
Gelaberl y Hore. 
Pueblos que no han re
mitido la certificación. 
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Ajalvir. 
Aceveda. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambile. 
Anchado. 

» 
Barajas. 
Bécerril. 
Berrueco. 
Boa lo. 
15 ra ojos. 

» 
Buitrago. 

)> 

Camarma de liste-
ruelas. 

Campo Real. 
Ganencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabafla. 
Chamartin. 

v> 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 

Daganzo de Arriba. 
El Escorial. 
El Prado. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas. 

» 
F u e . I t i due f j a de 

Tajo. 
» 

Gargantilla. 
Gascones. 
Gelafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Uorlaleza. 

<» 
Humanes. 

» 
La Alameda, 
l a Olmeda de la Ce» 

bolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 

Pueblos que no han sa
tisfecho la c u o t a . 

Ajalvir. 
Aceveda. 
Alcorcon. 
Almete. 
Al púdrete. 
Ambile. 
Anchuelo. 
Aravaca. • 
Barajas. 
Bécerril. 
Berrueco. 
Boalo. 
Braojos. 
Brúñete. 
Buitrage. 
Bustarviajo. 
Camarma de Este-

ruelas. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabaña. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
C o l m e n 3 r e j o . 

Corpa. 
Daganzo do Arriba. 
El Escorial. 
El Prado. 
El Vellón. 
Eslremera. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. 
V n e.n i id n e n a do 

Tajo. 
Gargaola. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horlaleza. 
lio yode Manzanares. 
Humanes. 
Iiúroera. 
La Alameda. 
La Olmedade la Ce

bolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 



Pueblos que no han r e 
mitido la cert if icación. 

Majadahonda. 
Mangiron. 
Manzanares el Real 
Mejorada del Campo 

Mósloles. 
Navaccrrada. 
Naval . I Í I I .Mi l . 1 . 

Navalearnero. 
» 

Navas de Buitrago. 
Paracuellos." 
Parla. 
Pifluecar. 
Puebl i de la Mujer 

Mué ría, 
Quijorna. 
Basca tria. 
Uva s de Jarama. 
Robledo Chávela. 
Robregordo. 

San Agustín. 
San Martin de Val-

deigleslas. 
San Sebastian de I03 

Reyes. 
Talaraanca, 

» 
Torrejon de la Cal

zada. 
TorrcjondeVelasco. 
Torrelodones. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 

» 
Valdemanco. 

» 
Valterde. 

Vicálvaro. 

Villalvilla. 
Villamanrique. 

Pueblos que no han s& 
tisfecho la cuo ta . 

Yillanaeva de la Ca
nadá. 

Villanueva del Par
dillo. 

Villar del Olmo. 
Villavieja. 

» 

Majadahonda. 
Mangiron. 

Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
B Í i r a f l o r e s d e la 

Sierrra. 
Mósloles. 
iNavacerrada. 
Navalaíucnle. 
Navalearnero. 
Na v arredonda. 
Navas de Buitrago. 
Paracuellos. 
Parla. 
Penuecar. 
Puebla de la Mujer 

Muerta. 
Quijorna. 
Rascnfria. 
Rivas de Jarama. 
Robledo Chávela. 
Robregordo. 
R o z a s de P u e r t o 

Real. 
San Agustín. 
San Marlin de Yal-

deiglesias. 
San Sebastian délos 

Reyes. 
Talamanca. 
Tilule ia . 
Tonejon de la Cal

zada . 
Torrejon dwVelasco. 
Torrelodones. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelaguoa. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Val verde. 
\ ¡-lilla de San An-
tonio. 

Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Vilhmanrique. 
V i l l a n í a , l i a . 

Yillamanlilla, 
Villanueva de la Ca 

Hada. 
Villanueva del Par

dillo. 
Villar del Olmo. 
Villavieja. 
Villa El Prado. 

del mes de mayo de este arto y hora de la, 
una de la, larde para la subasta de las 
obras que han de ejecutarse para la cons* 
tracción del referido edificio, siendo el 
presupuesto el de ( .400.213 reales. 

La subasta se celebrará en esta corle 
en el salón de sesiones! do la Excraa. Di • 
putacion provincial, calle Mayor, nume
ro 115, bajo la presidencia del esceíenÜ-
simo seflor Gobernador civil, ó persona 
que se sirva delegar, y los pliegos de con
diciones, presupuestos y planos para las 
obras, se hallarán de manifiesto desde la 
publicación de este anuncio hasla la vís
pera de la subasta, en la secretaría de la 
Junta, establecida en el piso segundo del 
Gobierno civil de la provincia, donde po
drán examinarlos las personas que gusten, 
todos los dias no festivos, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, y arregladas exacta
mente al adjunto modelo, debiendo atfver -
tirso que solo se admitirán en la primera 
medía liora, pasada la cual su procederá 
á la apertura de los pliegos por el orden 
que fueron entregados. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores con
signar préviameule en la Caja general de 
Depósitos, la cantidad de quince mil rea 
les, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberse hecho la 
consignación. 

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal por espacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas, y declarado 

3ue sea el mejor postor, ó hecha la adju* 
icaciqn provisional, no se admitirá pro

posición alguna sobre mejora de precio. 

Modelo de proposición. 

Don A. A., vecino de enterado do 
los planos, presupuesto, pliego de condi
ciones y anuncios publicados, y demás 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de lodo 
c.osle del nuevo edificio que con deslii.o 
á maternidad, inclusa y colegio de la Paz, 
se ha de construir en esla corte, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones (aquí 
la proposición, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado). 

Fecha y firma del proponenle. 
Madrid 20 de abril de 1861.—El Se

cretario, León María de Argos. 

d<m Juan María Rodríguez, Juez de paz 
é interino de primera instancia del ais-
Irilo de Maravillas, de esla corte, re
frendada por el Escribano de Su Ma-
gestad y del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se saca á pública 
subasta la casa sita en esta población y su 
calle de Torija, con vuella á la de las 
Rejas, números por la primera 4 antiguo, 
9 moderno, y por la segunda 0 moderno, 
de la manzana 409 , que tiene de sitio 
10.908 Ij2 pies superficiales, y ha sido 
justipreciada para dicho acto en 50.000 
duros, á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones bajo las cua* 
les se verificará la subasta, se halla de 
manifiesto en la escribanía del citado se
ñor Laslra, sita en la calle Mayor, número 
i 0 6 , todos los dias no feriados, de doce á 
dos de la tar le, en donde se enterará de 
las demás noticias que se pidan, hacién
dose presente á los licitadores que las pro
posiciones á dicha finca se han de hacer 
precisamente en pliegos cerrados, que se 
entregarán á dicho señor Lastra dentro 
del plazo de 20 dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte el presente 
en la Gacela y boletín Oficial de esta 
provincia, y que pasado, dicho plazo no se 
admitirán posturas, sino que so procederá 
á la apertura de los pliegos presentados y 
será admitida la mejor proposición según 
y en la forma consignada en el pliego de 
condiciones.—Pablo de la Laslra .—518. 

Juzgado de pr imera instancia 
P rado . 

del distrito del 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del Es
cribano de número que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de doce dias á los acreedores 
al concurso de doña Bernardina García, 
para que se presenten á u-ar del derecho 
de que se crean asistidos, bajo apercibi
miento de que en o l í o caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de abril de 1861.—Geró
nimo Montesino.—522. 

ADSUNISTnAClO.N PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ignorándose el paradero de don Faus
tino Pardo, Inspector que fué de vigilan
cia de esla corte el año 1857, por el pre
sente se le cila, llama y emplaza para 
que acuda á esta Administración, sila en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso 
principal, en el término d o l i d i a s , á res
ponder del alcance de 400 rs. qua le re
sulla, importe de igualnúmero de cédulas 
de vecindad que tenia en su poder; en la 
inteligencia que de n o presentarse él, sus 
herederos ó representantes, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 9 de abril ac 1861.—José 
Fernandez do Uiero. 

haciendo presentación de los documentos 
que legitiman sn derecho, haacuJido/íde 
conformidad' con el concursado, laanifes* 
lando hallarse convenidos, en que por ol 
último haya de s^r satisfecho á aquel el 
importe de la totalidad do créditos que 
tiene adquiridos en término de tres años, 
siguientes al dia en que'le sea concedida 
su rehabilitación, y á calidad de que si 
antes de vencer el plazo designado el 
mismo concursado fuese demandado por 
algún otro acreedor, ha de considerarse 
vencido el mencionado plazo, y el cesio
nario en aptitud de reclamar eí pago, ha 
biendo en su consecuencia dictado el auto 
siguiente: 

Mediante el convenio que incluye el 
anterior escrito y cesión "dé" créditos con.' 
tenida en las dos escrituras que se acoro. • 
pañan, se declara á don Agustín llerrer 
de Chaves, subrogado en los derechos de 
los acreedores don Manuel Pablo, don Da
mián García, don Francisco Pastor Just, 
don Miguel Tenorio, don Valentía Marti» 
nez Indo, don Miguel Martínez y don José 
Amadori, según y en la forma con que 
respectivamente les están reconocidos en 
junta general habida con objeto de la gra
duación de créli tos. Se aprueba igualmen«. 
te el espresado convenio celebrado enlre 
el concursado y el cesionario don Agustín 
Herrero de Chaves; y en atención al re» 
sultado que ofrece la pieza de autos re-
laliva á la calificación del concurso, se 
declaraal primero rehabilitado y con la ap
titud necesaria para intervenir por si en 
toda clase de contratos, haciéndosele entre
ga de los libros y papeles obrantes en po
der de la sindicatura, y publicándose di
cho convenio y rehabilitación por medio 
del oportuno anuncio, cuya inserciou ten* 
drá lugar en la Gaceta y Diario de Avisos 
de esla corte v en el boletín Oficial de la 
provincia.—tál señor don Pedro de Olar-
ría y Adalid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esla cor
te lo mandó y firma á veinte y dos de 
abril do mil ochocientos sesen'a y uno.— 
Dr. Pedro de Olanía y Adalid.—Miguel 
Díaz Arévalo.—Lo que se hace público 
por medio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil.—Madrid 22 de 
abril de 1861—Diaz .—521 . 

SIMA m:cm. 

JUIfTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Autorizada la Exorna. Junta por Real 
órdeu 'le 14 uel actual, para la creación 
de uúa casa de maternidad con arreglo á 
los presupuestos y planos aprobados por 
Real orden de 15 de diciembre próximo 
pasado, ha tenido á bien señalar el dia 24 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado dd p r imera instancia del d is t r i to de M a 
ravil las . 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Maravillas 
en esta corte, refren lada por el Escribano 
de S. M. y del número de Ja misma don 
Pablo de la Lastra, se cita, llama y empla
za á todos los que bajo cualquier concepto 
se consideren coo derecho á los bieues re
lictos por muerte abintestato do don Ma 
nuel Nieves Sanlin y Fernandez, natural 
que fué de San Martin de Valdeigiesias, y 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en la par
roquia de San Marlin de esla capital el 2 0 
de octubre último, á fin de que dentro del 
término de 20 dias se presenten en el 
indicado Juzgado por la referida escribanía 
á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que si no 
compareceu les parará el perjuicio que 
pueda haber lugar, adviniéndose que has
ta la fecha solo se han presentado en autos 
don José Nieves Sanlin, como hermano 
del finado y doña Juana Yillalva, comotu-
torade María de los Remedios Inés Sanlin 
y Villalva, hija del mismo finado. 

En virtud de providencia del seflor 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no del número don Juan Zozaya, se con 
vosa á Junta general á los acreedores del 
concurso voluntario de don Agustín Royo, 
con el objeto de tratar en ella sobre la 
conveniencia de gestionar con la Hacienda 
pública, respecto á la casa calle de la Li
bertad y efectos de la fábrica de cerveza 
empotrados en la mismn, que fué recla
mada por aquella: sobre demanda al in
quilino de la taberna de la casa calle del 
Baño, por atrasos que adeuda, y sobre las 
circunstancias en que se encuentra el pa
go del censo que posee el concurso contra 
fincas del Real Patrimonio; y para que 
tenga efecto dicha Junta, está "señalado el 
dia 5 de mayo próximo, á las once de su 
mañana, en el citado Juzgado del Prado; 
en inteligencia de que cualquiera que sea 
el número de concurrentes, se tomará 
acuerdo. 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 1 . - 5 2 7 . 

Juzgado de p r imera instancia del dis t r i to 
Universidad. 

do la 

En los autos de concurso de acreedores 
á los bienes de don José de Chaves, se 
guidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cor* 
te, y por la Escribanía de número de don 
Miguel Diaz Arévalo, ha tenido lugar I; 
cesión de créditos por virtud de escrito 
ras públicas que los referidos acreedores 
han otorgado á favor de don Agustín Uer 
rero de Chaves, quien posteriormente, \ 

Juzgado de pr imera instancia del part ido de 
C h i n c h ó n . 

En la villa de Chinchón á 18 de fe* 
brero de 1861,'el señor don Viclor López 
de Maria, Juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón y su partido, vistos 
los aulos ejecutivos á inslaucia del Pro
curador don Anlero de las Heras, en nom
bre de don Marcelino García Conde, veci • 
no de Madrid, sobre pago de 700 reales, 
contra don Carlos Pulido y Casero, vecino 
de Colmenar de Oreja, y 

Resultando que en 28 de agosto de 
1860, se obligó el don Carlos Pulido á 
pagar al demandante 700 rs . que de él 
había recibido prestados para el dia 4 de 
octubre del mismo año, bajo la pena de 
ejecución y costas si no lo hubiere satis
fecho en el indicado dia. 

Resultando que el don Carlos Pulido 
por declaración jurada que prestó en 5 de 
enero de este año, reconoció el recibo fo
lio 1.°, y confesó ser cierta la deuda: 

Considerando que en su consecueucia 
se despachó la ejecución por el principal 
y costas, y habiendo sido requerido al 
pago y d iado de remate no ha'venido á 
los aulos á oponerse con paga, quila, ú 
otra de las excepciones marcadas eu el ar
tículo 965 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que se han observade 
los trámites de la ley, que el reconoci
miento judicial de una deuda produce mé\ 
rito ejecutivo: 

Visto el arlículo 10, secciou 1.* de la 
ley de procedimientos, y'la iey 1. ' , t í tu
lo libro 10 de la Novísima Recopila» 
cion, 



Fallo.—Que debo m a n d a r y m a n d o 
seguir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes ejecutados, y con 
su producto pago al acreedor del princi-

Eal y costas causadas y que s e Gauseu 
as ía su total reintegro. Asi lo proveo, 

mando y ürmo.—Víctor López de María. 
Publicación.—En h villa de Chinchón 

á 1S do febrero de 1861, el señor don 
Víctor López de María, Juez do primera 
instancia de la misma y su partido, dio y 
pronunció la auterior sentencia, estando 
en la audiencia pública de este d ía , de que 
yo el Escribano doy fé.—Nicolás Segó» 
v ia .—525. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía consti tucional de Galapagar . 

Los terratenientes en esta villa, asi 
vecinos como forasteros, y demás que de 
ban incluirse en el amillaramiento de la 
misma, presentaran en el término de diez 
dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, relaciones juradas de su respec
tiva riqueza; en el concepto de que pasado 
dicho plazo, al que no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar, y no se le 
admitirá reclamación alguna. 

Galapagar 22 de abril de 1 8 6 1 . — 
Ignacio Martínez. 

Alcaldía const i tucional y presidencia del can tón 
de Alcalá de Henares . 

Los interesados por haber prestado 
servicios de bagajes en el tercero y cuarto 
trimestre de 1859, y primero y segundo 
de 1860, según la liquidación practicada 
por el Gobierno civil de la provincia y 
cun arreglo á los estados publicados en el 
Bo/tf/in Oficial, acudirán desde luego á 
esta Alcaldía todos los dias no feriados, 
desde las diez de la maüaua hasta la una 
de la larde, á percibir lo que les corres
ponda por los servicios prestados en los 
referidos trimestres. 

Igualmente pueden verificarlo los que 
aun no se hayan presentado á recibir el 
importe de los servicios relativos al terce
ro y cuarto trimestre de 1858, y primero 
y segundo de 1859. 

Lo que se hace público por medio de 
este auuncio, encargando á les feüores 
Alcaldes de los pueblos de este cantón, se 
sirvan anunciarlo en los sitios públicos de 
sus respectivas poblaciones. 

Alcalá de llenares 19 de abril de 1 8 6 1 . 
—Francisco Palou.—Por mandado de su 
sefloría, Jorge Vicente. 

UCALDIA-CORREGIMÍENTO DE 

MADRID. 

í)e los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 57.874 

l i l las de peso, 
cu meros que hacen 6115 li

bras de peso, 
corderos, que hacen 5912 fi

bras de peso. 

1258 
5664 
6909 

94 

259 

265 

©I 

Precios de articulas al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 6 6 0 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

Jkleui de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de ternera, d e 72 á 82 r s . arroto 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 75 rs . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y d e 
58 á í6 cuartos libra. 

Aceite, de <>G á 07 reales arroba, y de 20 
a ¿2 cuartos libra. 

Vino, de 3't á 40 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 42 r s . arroba, y d e 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jdbon, de 62 á 61 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . a r roba , y de 

2 i 5 cuartos libra. 

Precios >ie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 21 1|2 á 2 4 rs. f. 
.VIgarroba, á 29 rs . id. 
Trigo vendido 1558 fanegas 
Que lan por vender 1595 

Precio máximo . . . . 52 3|4 
ídem mínimo. • • 44 
ídem medio . 48 ,15 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cmisaeion del 2 i de abril de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no 
publicado, 49; á plazo 49-20 y 15 c. fln 
cor. vol.; 49-45 fin próx vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42-70; á plazo 45 fin próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
Ídem del personal, id. 22-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
(i por /00 anual, id. 95-50 p . 

ídem de á 2000 r s . id. , 94 . p . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98 -75 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. , 96-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 95-40 d 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id . , 95-55 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de (erro-carriles, id., 91-60 . 
Acciones del {¿anco de Esparta no pu

blicado 215 
j iem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 
CAMDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p . 
l'aris á 8 dias vista, 5-21 

Plazas del Reino. 

Beneficio. 

Albacete. . • 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 

Burgos. . . . 
Cacare?.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruíia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guada iajara. . 
Lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

par . 
1|8 »> 1|8 

1|4. » 

» 
» » 

1|4 d. » 
5|8 p . » 

» » 
» 

t j í 
par p . » 

» » 
» » 

5i8 p . » 
1,4 

» » 
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» » 
l | í . » 
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i) 
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PARTE KO OFICIAL. 
A Xi XCIOS. 
LA SORPRESA. 

Sociedid especial minera. 
Hallándose en descubierto don Venancio 

Abella y Abellaenel pago de los dos últi
mos dividendos pasivos que se lian girado, 
por la acción núm. 40 que posee, se le 
requiere por segunda vez á que dentro del 
término de quince dias contados desde la 
fecha de esta publicación, satisfaga su im
porte du 80 reales, según previene el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras 
y el 9.° del Reglamento social, cuyo re
querimiento se le hace también en c o m u n i 
c a c i ó n pasada á domicilio. 

La espresada cantidad, mas el gasto de 
los anuncios, se servirá entregarla á don 
G s i reo Bríngas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto tercero núm. o. 

Madrid 24 de abril de 1861.— El 
Contador-Secretario, J. Y.—326. 

LA SUERTE EN IUENDELAENCINA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en el pago de 
dividendos pasivos que les Inn correspon
dido, los Sres. que á continuación se es
presan, y habiendo sido inútiles cuantas 
gestiones se han practicado con el objeto 
de veriflear el cobro, por la inobservancia 
en que están del art. 15 de la Escritura y 
16 del Reglamento social, la Junta directi
va, en conformidad al art. 15 del mismo y 
21 ile la ley, ha acordado se les requiera 
al pago por tercera y última ve/, con tér 
mino de quince dias, en la iuleligeocía que 
do no verificarlo caducarán y serán amor
tizados los cuartos de acción que poseen, 
sin derecho alguno ulterior en 'a Sociedad, 
en conformidad á lo prescrito por la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859. 

Madama Clarisse Oneylle, por ios divi
dendos núms. 10 y H , sobre tres cuartos 
de acción que posee de los núms. 53, 78 y 
83, 750 reales. 

Doña Adela Viejo, por los dividendos 
números 10 y 11, sohre media acción que 
posee de la núnj. 84, 500 reales. 

Don Luis Pérez, por lo¿ dividendos nú
meros 10 y 11, 6obre un cuarto de acción 
que posee de la núm. 45, 250 reales. 

Doña Catalina Magro, por los dividen
dos uúras. 10 y 11, sobre dos diez y seis 
avos que posee, 125 reales. 

Madrid 23 de abril de 1861. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Contador-
Secretario, Pecina Mendoza.—323. 

SA*N JOSÉ EN CO.NGOSTRINA. 

Sociedad minera. 
Hallándose en descubierto con esta So

ciedad por dividendos atrasados, los socios 
don Francisco Ceyanes por 130 rs. y doña 
Cayetana Fernandez por 230, se les requie
re por tercera vez para que en el término 
de quince dias 6e presenten á satisfacer sus 

respectivos dividendos en casa del apode
rado don Manuel Benedicto, calle de Ceda-
deros, núm. 9, cuarto 4.°, de doce á iré* 
de la tarde, en el supuesto que de no veri-* 
ficarlo les parará los perjuicios señalados 
por la ley de Sociedades mineras en su ar
tículo 21. 

Madrid 22 de abril de 1861,—El Secre
tario N. R. y Y.—320. 

LA ESTRELLA DEL NORTE. 
Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con el art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras, se requiere por prime
ra vez al pago de los divídondos que adeu
dan los Sres. doña Concepción Becerra, don 
Femando Cayol y López, don Cregorio Ro
dríguez y Rodríguez, don Manuel Martínez, 
don Juan Bautista Page y don Epífanio, 
(.harloni, dueños de las acciones núms. 8, 
28, 30, 32 y 33, 78 y 79, y 83: en inteli
gencia que de no verilicarlo en la casa del 
Sr. Tesorero don Fernando María del Caño, 

j que vive calle de la Aduana, núm. 25, 
cuarto tienda, se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid20 de abril de 1861.—Por acuer
do de la Junta general, el^Secretaiio, Ru
perto Valentín.—319. 

RICA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por 
primara vez á don Manuel Fernandez de la 
Puebla, como poseedor que aparece de la 
acción núm. 144, al pago en término de 
quince días de 270 rs. que adeu ¡a por di
videndos pasivos girados con la debida au
torización. Y cumpliendo lo prescrito en el 
artículo 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 
la escritura social y su Reglamento apro
bado, se publica es ;e primer re jueriuiíento 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Midrii 23 vio abril de 1881.—El Presi
dente, Juan Quintana.—324. 

VENTA DE CARBONES. 

Se venden los que exislen en el monte 
del Fresno, propiedad del Excmo. Sr. du
que de Osuna y del Infantado, proceden
tes de las operaciones de arranque y lim -
pia practicadas eu el cuartel de los Orli» 
gales, a distancia de una l- 'gUi de la esta
ción de Junquera del ferrocarril de Ma
drid á Cuadalajara, bajo el pliego de con
diciones que desde ei dia de la fecha se 
halla de mauilieslo en las oficinas de S. E . 
en esta corle, calle de Don Pedro, y su 
Administración de Gúádalujará. 

Los que deseen inleresarse en esta l i 
citación, pueden dirigir sus proposiciones 
en pliegos cerrados hasta el dia ó del p r o ' 
xiino mes de mayo á cualquiera de los 
puntos citados, cuyos pliegos serán abier
tos el 7 á las dos de la larde, á presencia 
del excelentísimo señor Apodeíado general, 
v la venta se adjudicará al mejor postor. 

Madrid 22 de abril de IU6I.— De o r 
den de S. E. , José María Díaz de Ce-
vallos.—543. 

A V I S O IiNTKUKSANTE 
A los sefwres Secretavios de los pue

blos cabeza de cantón de bagajes. 
H a b i é n d o s e ped ido por a l g u n o s 

de e s t o s s e ñ o r e s se les r e m i t a n 
n u e v o s l ib ros pa t a l levar la c u e n t a 
d e los serv ic ios p r e s t a d o s , po r ha 
ber l l enado lo - q u e se r e m i t i e r o n al 
e m p e z a r á reg i r el nuevo i c a l a m e n 
to de e s t e se rv ic io , y d e b i e n d o proce-
de r se á su i m p r e s i ó n y encuaderna.-» 
c ion , s e p o n e e n conoc imien to d é l o s 
q u e s e e n c u e n t r e n en el m i s m o ca
s o , pa ra « j u e s e s i i v a n h a c e r el ped i 
do en el t é r m i n o de c u a t r o d i a s , y 
de e s t e m o d o p u e d a h a c e r s e el se r 
vicio m a s fácil y e c o n ó m i c o , c o m o 
s e efec tuó en la p r i m e r a r e m e s a . 

t í O l T M H , | l . J b A f » A M O N I O Ü M l C I A . 

¡m-imta del tutano. Puebla «uwi. 19, 
MAD91U: 1861 . 


